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La consulta plantea si procede la notificación al registro General de 

Protección de Datos de los tratamientos llevados a cabo por la consultante en 
el marco de la actividad que se describe en la consulta, según la cual la 
consultante tiene como misión evaluar la viabilidad de las solicitudes de compra 
formuladas en un portal de compra on-line ubicado en España. 

 
Según dispone el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 15/1999 “Se regirá por 

la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal: 
 

a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco 
de las actividades de un establecimiento del responsable del 
tratamiento. 
b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio 
español, le sea de aplicación la legislación española en aplicación de 
normas de Derecho Internacional público. 
c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en 
territorio de la Unión Europea y utilice en el tratamiento de datos medios 
situados en territorio español, salvo que tales medios se utilicen 
únicamente con fines de tránsito 
 
Este precepto debe ponerse en conexión con lo dispuesto en el artículo 

4 de la Directiva 95/46/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, que establece lo siguiente: 

 
“1. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones nacionales que 
haya aprobado para la aplicación de la presente Directiva a todo 
tratamiento de datos personales cuando: 
a) el tratamiento sea efectuado en el marco de las actividades de un 
establecimiento del responsable del tratamiento en el territorio del 
Estado miembro. Cuando el mismo responsable del tratamiento esté 
establecido en el territorio de varios Estados miembros deberá adoptar 
las medidas necesarias para garantizar que cada uno de dichos 
establecimientos cumple las obligaciones previstas por el Derecho 
nacional aplicable; 
b) el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio del 
Estado miembro, sino en un lugar en que se aplica su legislación 
nacional en virtud del Derecho internacional público; 
c) el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la 
Comunidad y recurra, para el tratamiento de datos personales, a medios, 
automatizados o no, situados en el territorio de dicho Estado miembro, 
salvo en caso de que dichos medios se utilicen solamente con fines de 
tránsito por el territorio de la Comunidad Europea. 
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2. En el caso mencionado en la letra c) del apartado 1, el responsable 
del tratamiento deberá designar un representante establecido en el 
territorio de dicho Estado miembro, sin perjuicio de las acciones que 
pudieran emprenderse contra el propio responsable del tratamiento.” 
 
En consecuencia, la legislación española sería aplicable a los 

tratamientos llevados a cabo en el marco de las actividades de un responsable 
del tratamiento situado en territorio español, razón por la cual el tratamiento 
desarrollado por la consultante, llevado a cabo por una entidad ubicada en 
Irlanda, no se encontraría sometido a la ley española, no siendo en 
consecuencia precisa su inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos de esta Agencia. 

 
En todo caso, la entidad española que recoja los datos debería cumplir 

lo exigido por la Ley española en relación con la cesión o comunicación de los 
mismos a la entidad consultante. En este sentido, la Ley exige para dicha 
transmisión el consentimiento del interesado, que deberá ser previamente 
informado de la cesión que va a ser realizada, del hecho de que el destinatario 
de los datos se encuentra fuera del territorio español y de la finalidad que 
justifica la transferencia de datos a la entidad irlandesa que efectúa la consulta. 
Asimismo, debería ser informado de la cesión posterior a la entidad financiera 
holandesa a la que se refiere la consulta, recabando el consentimiento del 
interesado para ello. 
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